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			PACMA, dispuesta a acudir a los tribunales por la mascletá de Madrid
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Consideran que la celebración fue una experiencia "aterradora y traumática" para la vida silvestre   





La polémica formada por la mascletá de 7 minutos de Puente del Rey (Madrid Río) continúa. Militantes del Partido Animalista PACMA han filmado la huida de aves del entorno de alto valor ecológico donde el alcalde, José Luis Martínez Almeida, autorizó el lanzamiento de más de 300 kilos de pólvora. El vídeo ha sido publicado en sus redes sociales.

La formación política animalista y medioambiental, que lamenta la frivolidad de las palabras de la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, sobre los animales muertos encontrados tras el acto, levanta la voz en protesta por el sufrimiento y la perturbación causados a las aves urbanas que, asustadas y desorientadas por el estruendo de los fuegos artificiales, huyen en busca de refugio. Afirman que otras especies de roedores, reptiles e incluso felinos han podido resultar gravemente afectados por la afluencia de personas y las detonaciones.

La mascletá ha sido, según PACMA y grupos ecologistas presentes durante su celebración, "una experiencia aterradora y traumática para la vida silvestre", explican. Las aves, vulnerables y sensibles al ruido, son particularmente afectadas por este tipo de eventos, que interrumpen sus rutinas y las sumergen en un estado de miedo y estrés que puede ocasionarles, en algunos casos, desequilibrios en su ciclo reproductivo o incluso la muerte.

PACMA hace un llamado a las autoridades municipales y a la sociedad en general para que reflexionen sobre el impacto negativo que tienen las celebraciones pirotécnicas para los animales, el medioambiente y las personas sensibles, máxime cuando son llevadas a cabo en entornos ricos en biodiversidad. Así mismo, no descartan acciones legales para evitar que este espectáculo vuelva a repetirse en el futuro.

Tras la polémica mascletá del pasado 18 de febrero realizada en una zona renaturalizada de Madrid Río y en la que se emplearon más de 300 kilos de pólvora, el Partido Animalista PACMA ha propuesto al Ministerio de Transición Ecológica que impulse una reforma urgente de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, de manera que los espectáculos con artificios pirotécnicos cuyo NEC sea superior a 100 kilogramos - o a 50 kilogramos si se trata de artículos pirotécnicos de categoría P2 - deban ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada.

La formación política animalista y medioambiental lo ha hecho a través de un escrito enviado este martes a Teresa Ribera, ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Marta Gómez, directora general de Calidad y Evaluación Ambiental, y Eva María Blanco, subdirectora.

En el escrito citan un reciente estudio del Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua del CSIC que revela que los espectáculos pirotécnicos generan picos de contaminación por partículas y diversos gases nocivos, lo que, para PACMA, exige una reconsideración urgente sobre su utilización para evitar daños ambientales graves.

Consideran que la legislación es "tremendamente permisiva y laxa", ya que ni el hecho de que el entorno del río Manzanares haya sido recientemente renaturalizado, ni de que esté rodeado de espacios verdes ricos en biodiversidad en el que están registradas decenas de especies de aves (muchas incluidas en el LESPRE y algunas catalogadas como amenazadas), ni de que se encuentre situado a escasos 8 kilómetros de la Zona de Especial Protección para las Aves de Monte de El Pardo, ni de que la Ley del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad establezca como infracción la perturbación de especies de aves en las épocas de reproducción y crianza, ha supuesto que desde el Gobierno autonómico, ni desde el Estatal, se haya impedido la celebración de lo que califican como un "despropósito".

Para el Partido Animalista, la legislación actual, como el Reglamento de artículos pirotécnicos o la Ley de evaluación ambiental, carece de medidas suficientes para evaluar el impacto ambiental de estos eventos: "aunque sí se contempla la evaluación sobre los lugares en los que se pretenden instalar talleres para la fabricación de artificios pirotécnicos o talleres para la preparación de los espectáculos pirotécnicos, inexplicablemente no es obligatoria la evaluación del impacto ambiental sobre los lugares en los se prevé realizar esos mismos espectáculos" indican.

La organización SEO/Birdlife, que ha realizado un estudio de campo posterior a la celebración de la mascletá, afirma que, tras la limpieza realizada por el Ayuntamiento, se han encontrado multitud de restos pirotécnicos, plásticos, cartones y demás desechos que también habrían caído al agua del río.

Por ello, el Partido Animalista considera indispensable que, mientras la pirotecnia con sonido sea legal, se establezcan las medidas administrativas oportunas para asegurar que, en futuros eventos de la misma índole, tanto la fauna como la flora sean debidamente protegidos.
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